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Máster Universitario en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca
Tasas y Precios del curso 2026/27
Para estudiantes de nuevo ingreso
	Tipo de estudiante
	Plazos
	Precio ECTS
	Período de pago

	Residentes en la UE
Matrícula de 60 ECTS
	1.er plazo
	60  €/ECTS
	Formalización de matrícula

	
	2.º plazo
	27 .5 €/ECTS
	Antes del 20/01/2026

	Residentes en la  UE
Matrícula inferior a 60 ECTS
	Plazo único
	87.5 €/ECTS
	Formalización de matrícula

	Residentes fuera de la UE
Matrícula de 60 ECTS
	1.er plazo
	111 €/ECTS
	Formalización de matrícula

	
	2.º plazo
	50 €/ECTS
	Antes del 20/01/2026

	Residentes fuera de la UE
Matrícula inferior a 60 ECTS
	Plazo único
	161 €/ECTS
	Formalización de matrícula


Para estudiantes que se matriculen por segunda vez en una o varias asignaturas diferentes
Asignaturas  teórico-prácticas y practicum
	Tipo de estudiante
	Plazos
	Precio ECTS
	Período de pago

	Residentes en la UE
	Plazo único
	130,75 €/ECTS
	Formalización de matrícula

	Residentes fuera de la UE
	Plazo único
	241 €/ECTS
	Formalización de matrícula


Trabajo Fin de Máster (*)
	Tipo de estudiante
	Plazos
	Precio ECTS
	Período de pago

	Residentes en la UE
	Plazo único
	33.5 €/ECTS
	Formalización de matrícula

	Residentes fuera de la UE
	Plazo único
	61 €/ECTS
	Formalización de matrícula


(*)  Sin derecho a tutela académica.
Consideraciones generales:
· Además del precio total de los créditos matriculados, se deberán abonar  a la UAM, las tasas académicas en concepto de apertura de expediente, seguro escolar y gastos de secretaría (34,77 €). Éstas se abonarán al inicio del curso (se informará a los estudiantes del procedimiento y plazo para ejecutar el pago).
· Los gastos de transferencia y gestión bancaria ocasionados al realizar los pagos correrán a cargo del estudiante.
· En el caso de estudiantes con derecho a exenciones (discapacidad, familia numerosa, matrícula de honor, víctimas del terrorismo, ...) en la matrícula, éstas se aplicarán EXCLUSIVAMENTE a la cuantía correspondiente al precio público objeto de exención. Los precios públicos por estudios universitarios conducentes a títulos de carácter oficial se establecen por Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, dentro de los límites establecidos por la Conferencia General de Política Universitaria, que están relacionados con los costes de prestación del servicio, en los términos fijados por el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo. Para obtener más información sobre las características de la exención de tasas: 
UAM - Centro Estudios Posgrado - Tasas y precios públicos de matrícula
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